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"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

RESOLACIÓN DIRECTOR,AL REGIONAL
x" Üi9 -2023-cRA/cc-cRr-DRTCA.

Ayacucho,z 3 ENE 2023
VISTO:
El Memorando N' 006-2023-GRAJGG-GR|-DRTCA, lnforme N' 257-

2022-GRA/GG-GRl-DRTCA-OPP, Resoluc¡ón Directoral Regional N' 035-2022-GRA/GG-GRl-
DRTCA, sobre renovación de contrato de servicios personales; y,

CONSIDERANDO:
Que, de conform¡dad con la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado, Ley N"

27680, Ley de Reforma Constitucional Capítulo XIV sobre descentralización, Ley Orgán¡ca de
los Gobiernos Regionales Ley No 27867 y sus modificatorias Leyes No 27902 y 28013, se les
reconoce a los Gobiernos Regionales autonomía polít¡ca, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia;

Que, la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones del
Gobierno Reg¡onal de Ayacucho, es una persona juríd¡ca de derecho público, constituyéndose
en una unidad orgánica dependiente estructural, jerárquica, admin¡strativa, técnica, normativa y
funcionalmente de la Gerencia Regional de lnfraestructura del Gobierno Regional de
Ayacucho;

Que, de conformidad al Decreto Legislativo N' 276 se prevé la

ex¡stencia de dos tipos de servidores: los nombrados y los contratados; mientras que los
primeros se encuentran comprendidos en la carrera adm¡nistrat¡va y se suletan íntegramente a
las normas que la regulan, los segundos no lo están, pero sí en las disposiciones de dicho
d¡spos¡tivo en lo que les sea aplicable. La contratación de los segundos puede darse para

realizar labores de carácter temporal, acc¡dental o para el desempeño de labores
permanentes, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 38'y 39o del Reglamento del

Decreto Legislativo No 276, aprobado por Decreto Supremo No 005-90-PCM;

oIREccION REGIoNAL DE TRANSPoRTES Y
COMUNICACIONES

AYACUCHO

Que, el artículo 80 numéral 8.1 l¡teral c) de la Ley No 31638 que aprueba
el Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2023, establece la contratac¡ón para el

reemplazo por cese, para la suplencia temporal de los servicios del sector público, o para el

ascenso o promoción del personal, en tanto se ¡mplemente la Ley N" 30057 Ley del Servicio
C¡vil, en los casos que corresponda. En el caso de los reemplazos por cese del personal, este
comprende al cese que se hubiese producido a partir del afro 2021, debiéndose tomar en

cuenta que el ingreso a la administración pública se efectúa necesariamente por concurso
público de méritos y sujeto a los documentos de gestión re§pectivos. Las plazas vacanles para

el reemplazo por cese del personalque no cuenten con el f¡nanciamiento correspondiente son

eliminadas del Aplicat¡vo lnformático para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de

los Recursos Humanos del sector Públ¡co (AIRHSP) a cargo de la Direcc¡ón General de

Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Min¡sterio de Economia yF¡nanzas;

Que, med¡ante Resolución Directoral Regional N' 035-2022-GRA/GG-

GRI-DRTCA, de fecha 28 de enero 2022, se ha resuefto renovai el contrato de servicios
personales bajo el Régimen Laboral del Decreto Legislat¡vo N' 276, al servidor contratado

cliver Richard ALARCON ARANGO, re¡ncorporado en el cargo de operador PAD I, Plaza
pAP N. 055, cAP N. 061, N¡vel Remunerativo sTD, de la Unidad de Patrimon¡o Fiscal de la

Dirección de Administración de la DRTCA;
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Que, con Memorando N' 006-2023-GRAJGG-GR|-DRTCA, de fecha 05

de enero del 2023; el D¡rector Regional, autoriza la renovación de contrato, a partir del 0l de
enero al 3'l de diciembre de 2023, en atenc¡ón al lnforme N" 257 -2022-GRA/GG-GR I-DRTA-
OPP de la Oficina de Planificación y Presupuesto de la Dirección Regional de Transportes y
Comunicaciones de Ayacucho;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo No 276 y
su Reglamento Decreto Supremo No 005-90-PCM, el artículo 8', literal 8.1, literal c) de la Ley
N" 31638, Ley de Presupuesto del Sector Publ¡co para el Año Fiscal 2023, el Reglamento de
Organización y Func¡ones de Ia Dirección Regional de Transportes y Comun¡cac¡ones de
Ayacucho aprobado por Ordenanza Regional N" 017-2010-GRfuCR y en uso de las
atribuciones y facultades conferidas por la Resolución Ejecutiva Reg¡onal N" 019-2023-
GRfuGR;

SE RESUELVE:
ARTíCULO PRIMERO. - RENOVAR , en vías de regularizac¡ón, el

contrato de servicios personales, a partir del 0l de enero al 31 de diciembre del 2023, bajo
el Régimen Laboral del Decreto Legislativo N'276 al servidor Cliver Richard ALARCON
ARANGO en el cargo de Operador PAD I, Nivel Remunerativo STD, Plaza PAP 55, CAP 61,
de la Unidad de Patrimon¡o Fiscal de la Oficina de Administración.

ARTíCULO SEGUNDO. - PRECISAR, el egreso que orig¡ne el
cumplimiento de la presente Resolución será afectado a Iá específica de Gastos
Presupuestales 2.'l Personal y Obligaciones sociales y a la Específica de Gastos 2.1.1.1.1.3
Personal con contrato a plazo fijo (Régimen laboral públ¡co), de la Cadena Programática de
Gastos de la Un¡dad Ejecutora 200 - Transportes Ayacucho, Pliego 444: Gobierno Reg¡onal
Ayacucho, del año fiscal 2023.

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

YACUCHO

DtREccóN REGToNAL DE TRANSPoRTES y
COMUNICACIONES
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ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR, la presente Resoluc¡ón al
interesado e instancias pert¡nentes de la Entidad, con las formalidades señaladas por Ley.


